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1. OBJETO 
 
El objeto del presente documento es definir las condiciones y criterios técnicos que han de 
servir de base para la ejecución de obras de subsanación de las deficiencias encontradas en 
las instalaciones de Protección Contra Incendios en diversos centros de salud, consultorios 
locales y otros edificios dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del 
Servicio Madrileño de Salud. 
 
Se entenderá por el Adjudicatario o Contratista a la parte contratante obligada a ejecutar el 
trabajo.  
 
El adjudicatario efectuará los trabajos de adecuación de las instalaciones de Protección 
Contra Incendios para la subsanación de las deficiencias identificadas y corrección de 
anomalías detectadas. Estos trabajos incluyen, para todos los edificios contemplados en el 
presente expediente, el desmontaje y gestión de residuos de todos aquellos elementos de la 
instalación existente que sea necesario sustituir o retirar, así como la reconstrucción de 
huecos y remates de albañilería y pintura necesarios, producto de las actuaciones realizadas, 
salvaguardando la estética del edificio. 

Dichas actuaciones deben llevarse a cabo según las especificaciones contenidas en los 
proyectos técnicos de ejecución, si los hubiera. 

Todas las partidas contempladas en el preciario anexo al Pliego, se consideran objeto del 
presente expediente. Por tanto, toda actuación que pueda definirse con dichas partidas queda 
incluida en el mismo. 

2. AMBITO DE APLICACIÓN 
 
El ámbito de aplicación comprende los centros definidos en el Anexo I del presente Pliego. El 
horario de funcionamiento habitual es de lunes a viernes, no festivos, de 8.00 a 21.00 horas 
ininterrumpidamente, aunque algunos edificios particulares poseen un horario distinto. 
 
Puede consultarse la ubicación de todos los Centros de Atención Primaria, seleccionando 

dirección: 
 
https://gestiona.comunidad.madrid/nomecalles_web/#/inicio 
 
Los edificios objeto del presente contrato se encuentran recogidos en el Anexo I. Si durante 
la vigencia del contrato se produjeran modificaciones por apertura o cierre de centros, la lista 
de edificios se actualizará y será objeto del presente pliego. 
 

3. DETALLE DE LOS TRABAJOS 
 
El adjudicatario deberá presentar para cada actuación asignada un presupuesto similar al del 
proyecto de ejecución, confeccionado con los precios establecidos en la base de precios 

https://gestiona.comunidad.madrid/nomecalles_web/#/inicio
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anexa, como documento base, aplicando su porcentaje de baja ofertado en la licitación. En 
caso de no existir precio de las unidades a acometer en la base de precios anexada, se 
crearán precios contradictorios debiendo ser aprobadas previamente por la dirección 
facultativa y el responsable del contrato designado por la Gerencia Asistencial de Atención 
Primaria. A estos precios se les aplicará el 13% de Gastos Generales y el 6% de Beneficio 
Industrial. 
 
En lo relativo a las operaciones a realizar en la instalación de Protección Contra Incendios, 
será de aplicación el Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. Se deberá considerar que se 
tratará fundamentalmente de edificios de pública concurrencia. Además del Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión 2002 (REBT) e Instrucciones Técnicas Complementarias (ITC) 
se tendrán en cuenta todos aquellos reglamentos aplicables en cada caso, así como el Código 
Técnico de la Edificación (CTE), Normas UNE, Ordenanzas Municipales, Normas de 
Compañías Suministradoras y cualquier otra normativa específica.  
 
Las instalaciones que forman parte de las actuaciones a llevar a cabo, a efectos orientativos 
y no exhaustivos son las siguientes: 
 

- Aljibes o depósitos de agua de extinción de incendios. 
- Grupos de presión eléctrica PCI. 
- Grupo de presión PCI con bomba diésel. 
- Bomba Jockey. 
- Red de distribución de agua contraincendios. 
- BIES. 
- Sistemas fijos de extinción con rociadores automáticos, agua pulverizada o 

nebulizada. 
- Sistemas fijos de extinción con cortinas de agua. 
- Sistemas fijos de extinción por gases, polvo, espuma o CO2. 
- Extintores. 
- Columna seca. 
- Red exterior de hidrantes. 
- Sistemas de sectorización: Compuertas cortafuegos en conductos, Puertas resistentes 

al fuego. 
- Exutorios. 
- Sistemas automáticos de detección y alarma de incendios. 
- Sistemas manuales de Alarma: Pulsadores. 
- Alumbrado especial: emergencia y señalización. 

 
El anterior listado es de carácter general. Para cada actuación, se describirán las instalaciones 
objeto y actuaciones específicas en el proyecto de ejecución pertinente. 
 
En el desarrollo de las obras quedan incluidos todos los trabajos necesarios para la puesta en 
marcha de todos los elementos descritos en los proyectos de ejecución, incluidos los trabajos 
que, como consecuencia de las actuaciones, puedan afectar directa o indirectamente a 
determinadas zonas e instalaciones del edificio.  
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Previamente al comienzo de los mismos, será necesario localizar los servicios existentes que 
puedan verse afectados (agua, electricidad, telecomunicaciones, saneamiento, instalaciones 
de seguridad, contra incendios, climatización, etc.) para prevenir cualquier eventualidad y 
adoptar, en caso necesario, las medidas oportunas (protecciones provisionales, desvío, 
modificación de trazados, grupos electrógenos, etc.) al objeto de mantener en todo momento 
la operatividad de todos los servicios y permitir el normal desarrollo de la actividad asistencial 
de los edificios dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria.  
  
Se fijarán espacios bien delimitados para almacenar los materiales a utilizar. La señalización 
de las zonas de obras estará en consonancia con lo previsto en la normativa sobre seguridad 
y salud vigente. 
 
Para aquellas actuaciones que contemplen la sustitución o retirada de redes de detección de 
carácter iónico, se seguirán las prescripciones del Real Decreto 208/2005 sobre aparatos 
eléctricos y electrónicos (AEE) y la gestión de sus residuos, la cual indica que los equipos que 
contengan sustancias radiactivas no se pueden considerar como residuos electrónicos 
convencionales, necesitando un tratamiento selectivo de sus materiales. Una vez 
desmantelados, los equipos deben devolverse al fabricante/comercializador o ser reciclados 
por una organización autorizada, logrando minimizar el volumen/peso del material para ser 
almacenado en un depósito de material radiactivo diseñado al efecto. Es decir, las fuentes 
radiactivas que contienen deben ser extraídas y gestionadas adecuadamente.  

Es necesario, por lo tanto, que estos detectores sean diferenciados del resto de material 
eléctrico y electrónico en obra, evitando así que puedan ser enviados como residuo común a 
plantas de selección de residuos, en los que la ausencia de protocolos para la gestión de 
material radiactivo podría originar riesgo de contaminación ambiental o de personas. 

En el caso de hacerse necesario un corte general de la electricidad, el adjudicatario pondrá 
en servicio un generador de potencia adecuada al centro, que permita la continuidad del 
suministro eléctrico para que el edificio pueda prestar servicio de manera normal. El generador 
no supondrá coste adicional para la Gerencia Asistencial de Atención Primaria. 
 
La ejecución de las obras no afectará al normal funcionamiento del edificio ni la actividad 
asistencial llevada a cabo en él. Se prestará especial atención en el orden y limpieza durante 
la ejecución de los trabajos. 
 

4. ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO DE LOS PROYECTOS 
 
Cada trabajo se iniciará por la empresa adjudicataria a petición expresa del Responsable de 
contrato designado por la Gerencia Asistencial de Atención Primaria, quien se lo comunicará 
por el procedimiento oportuno. La empresa deberá realizar visita al área de actuación si lo 
considera necesario, para verificar o extraer los datos, de cara a realizar el presupuesto. La 
decisión de no realizar visita supondrá la conformidad con el contenido del proyecto y su 
valoración, y, por tanto, no dará lugar a modificaciones o inconformidades posteriores. 
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El plazo de realización de presupuesto será de 3 días naturales para actuaciones ordinarias 
tras petición de realización por parte de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria. Para el 
caso de actuaciones que la Gerencia Asistencial de Atención Primaria considere como 
urgentes, se realizará de forma inmediata, en un plazo máximo de 24 horas.  
 
La empresa adjudicataria debe entregar el presupuesto en formato pdf y xlsx, bajo las 
siguientes prescripciones: 
 
Los precios de cada una de las partidas que compongan los presupuestos de los proyectos 
para la realización de las obras que se ejecuten, serán extraídos de las siguientes bases de 
precios. 
 

1. Base de precios anexa en xlsx y pdf, en la cual se encuentran partidas muy 
específicas. 

 
2. Base de Precios de la Comunidad de Madrid CM2 en su última actualización, en la 

cual se extraerán las partidas más generales a efectuar. 
 
 
Todos los trabajos complementarios que sea necesario realizar para el desarrollo total de la 

 
 
El resumen del presupuesto poseerá la siguiente estructura: 
 

1. Presupuesto de ejecución material (obtenido de la base de precios y aplicado el 
porcentaje de baja ofertado) 
2. Gastos generales, correspondientes al 13% del P.E.M. 
3. Beneficio industrial, correspondiente al 6% del P.E.M. 
4. Impuesto de Valor Añadido, correspondiente al 21% aplicado a la suma de los 
anteriores. 
5. Presupuesto total 

4.1. PARTIDAS CONTRADICTORIAS NO CONTEMPLADAS EN BASES 
Cuando sea necesario realizar trabajos que no se encuentren recogidos en ninguna de las 
partidas de la base de precios mencionada, se extraerán de las bases de precios que se 
indican a continuación para la realización del presupuesto: 
 

1. El cuadro de precios Precios Centro 2024  Bases de Precios 

Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Guadalajara. 
 
https://preciocentro.com/base-de-precios/acceso-on-line 
 
 

2. En su defecto, el Generador de Precios de la Construcción. España. CYPE Ingenieros, 
S.A.: 

https://preciocentro.com/base-de-precios/acceso-on-line 
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http://www.generadordeprecios.info/#gsc.tab=0 
 

3. Si las dos anteriores no contemplasen la partida deseada, se utilizará el cuadro de 
precios 2023 aplicable a los presupuestos de los proyectos de urbanización y de edificación 
de obra nueva del Ayuntamiento de Madrid. 
 
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Vivienda-urbanismo-y-
obras/Publicaciones/Cuadro-de-Precios-de-los-Proyectos-de-Urbanizacion-y-de-
Edificacion/?vgnextfmt=default&vgnextoid=4527b1a987c0b110VgnVCM1000000b205a0aRC
RD&vgnextchannel=cf6031d3b28fe410VgnVCM1000000b205a0aRCRD 
 
 
Las partidas deberán estar compuestas por uno o varios precios unitarios (mano de obra, 
materiales, maquinaria y otros) y/o auxiliares que, en todo caso, estarán recogidos en las 
bases de precios anteriormente citadas. 
 
Como último recurso, se podrá acudir para la valoración económica de la partida a la creación 
de nuevos precios, justificándolo debidamente.  
 
En este caso, se deberá incluir una justificación de los precios utilizados, en base al origen o 
procedencia de las partidas utilizadas, precios medios de mercado, peculiaridad de los 
trabajos, experiencias previas en similares, etc. Esta justificación quedará supeditada a la 
aprobación de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria y Dirección Facultativa. 
 
Todos los trabajos, medios auxiliares y materiales que sean necesarios para la correcta y 
normal ejecución y acabado de cualquier partida, se considerarán incluidos en el precio de la 
misma, aunque no figuren todos ellos especificados en la descomposición o descripción. 
 
En el presupuesto se debe indicar siempre el origen de la partida. 
 

5. DISPONIBILIDAD 
 

La disponibilidad de la empresa adjudicataria para comenzar una actuación será determinada 
de la siguiente forma: la empresa definirá en su proposición económica su disponibilidad de 
comenzar los trabajos a la mayor brevedad posible, teniendo en cuenta los tiempos mínimos 
establecidos en los siguientes apartados.  

5.1. OBRAS DE CARÁCTER URGENTE  
 
Toda actuación que tenga por objeto la incorporación o mejora de un elemento que afecte a 
la actividad asistencial y sea determinado por la Gerencia Asistencial de Atención Primaria 
como urgente, comenzará en el menor tiempo posible, nunca mayor de 48 horas desde la 
aceptación del presupuesto de actuación, una vez definida la obra y documentada 

http://www.generadordeprecios.info/#gsc.tab=0 
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Vivienda-urbanismo-y-
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técnicamente, y dependiendo de la criticidad de la instalación, local o estructura multiplicado 
por la severidad del daño. 

5.2. OBRAS ORDINARIAS 
 

Con carácter general, una vez definida la obra y documentada técnicamente, se pondrá en 
conocimiento del contratista. Comenzará en un plazo nunca mayor que 7 días naturales desde 
la aceptación del presupuesto de la actuación. En la documentación técnica o proyecto de 
ejecución se fijarán los plazos máximos de la actuación completa o sus fases, siempre 
condicionado a que no se interrumpa la actividad asistencial o suponga problemas en el 
desarrollo de la misma.  

 

6. PLAZOS DE EJECUCIÓN 
 

La adjudicataria firmará un compromiso de aceptación de los plazos de ejecución indicados 
por la Gerencia Asistencial de Atención Primaria o proyectista en cada proyecto. Cualquier 
desviación respecto a la planificación deberá ser documentada por escrito y comunicada al 
responsable del contrato. Se deberá presentar informe en el que se detallen: causas que 
motivan el retraso, procedimiento de resolución con medidas correctoras previstas detalladas 
y cronograma actualizado de la ejecución. 

 

7. PROPUESTA TÉCNICA, PLANIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN Y RECURSOS 
 
La oferta económica se realizará en % de baja a efectuar sobre los precios unitarios de 
licitación recogido en el Anexo preciario. El importe final del contrato será el mismo, es decir, 
importe total de licitación e importe total de adjudicación coinciden, pues lo que se pretende 
es aumentar el número de actuaciones y la medición de las partidas que sean necesarias 
ejecutar.  

Previo a los trabajos de adecuación contemplados en el presente expediente, descritos en los 
proyectos de ejecución, el adjudicatario, si así lo requiere la Gerencia Asistencial de Atención 
Primaria, elaborará un plan de trabajo coherente, que contemplará todas las actuaciones a 
llevar a cabo para ejecutar los trabajos contemplados en proyecto, en tiempo y forma. En el 
mismo describirá el tiempo estimado dedicado a cada actuación, así como el personal 
destinado a cada trabajo, cumpliendo, en todo caso, con el mínimo establecido en las 
prescripciones del presente documento. El plan deberá de ser aprobado por la Gerencia 
Asistencial de Atención Primaria. 

Debido a la importancia del plazo de ejecución, se dedicará especial atención y cuidado en la 
redacción del mismo, y, salvando las posibles demoras e imprevistos que puedan surgir en la 
ejecución de los trabajos, la ejecución se ajustará de la manera más fidedigna posible al plan 
y cumplirá con lo estipulado en el proyecto de ejecución. 

Cualquier modificación o demora que no esté justificada, bien por una estimación errónea en 
los plazos de ejecución o por destinar un personal inferior al mínimo requerido, si supone un 
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hecho fundamental para incumplir los plazos estipulados en el proyecto de ejecución, así 
como los del propio plan elaborado por la empresa adjudicataria, podrá ser motivo de 
resolución del contrato. 

Será responsabilidad de la empresa adjudicataria, la notificación a la Gerencia Asistencial de 
Atención Primaria de cualquier cambio de la legislación durante la vigencia del contrato o la 
entrada en vigor de nueva normativa, que obligue a la total o parcial modificación de las 
actuaciones en las instalaciones o equipos. Así mismo, si fuese necesario, la empresa 
adjudicataria propondrá mejoras o alternativas a las soluciones propuestas en los proyectos 
para dar una solución completa u óptima al defecto. 

La empresa adjudicataria contemplará en su oferta la maquinaria, herramientas, vehículos, 
grúas, plataformas elevadoras o andamios y equipos necesarios para la realización de 
cualquiera de los posibles trabajos en las instalaciones contempladas en el presente pliego, y 
para dejar en perfecto estado de funcionamiento las mismas, tras la actuación. También se 
deben contemplar, donde proceda, equipos de diagnóstico y aparatos de medida e incluir 
otros posibles materiales que no se encuentren recogidos, necesarios para la perfecta 
ejecución de los trabajos descritos. La empresa pondrá todos los medios necesarios para la 
realización de los trabajos desarrollados en los proyectos de ejecución, con el objetivo de 
lograr un óptimo funcionamiento en las instalaciones objeto. 

Dadas las peculiaridades de la actividad que se desarrolla en los centros de salud algunos 
trabajos no podrán ser realizados en determinados horarios, por lo que su ejecución deberá 
acomodarse a la disponibilidad del centro. Las actuaciones, si interfieren en la actividad 
asistencial, se podrán realizar fuera del horario habitual de los Centros, en un horario y día 
consensuado con la Gerencia Asistencial de Atención Primaria. 

Se prestará especial atención al plazo de ejecución, entendido como el tiempo que transcurra 
desde el inicio de los trabajos, a partir de la firma del Acta de Replanteo específica de la obra 
a acometer, hasta la finalización de los mismos. 

La empresa destinará a la ejecución del contrato un mínimo de: 

 8 oficiales de primera y 1 responsable de contrato. 

El responsable de contrato tendrá un mínimo de 5 años de experiencia en contratos 
similares (acreditada) y formación (acreditada) como Ingeniero Industrial, técnico, 
superior o de grado. Si así lo requiere la Administración, el Responsable del Contrato, 
fijará su puesto de trabajo en las dependencias de la Administración. 

Los oficiales de primera tendrán un mínimo de tres años de experiencia (acreditada) y 
formación (acreditada) sobre equipos e instalaciones de protección contra incendios 
en contratos similares. 

8. CONTROL E INSPECCIÓN DE OBRAS 
 
La Dirección Técnica de Obras y Mantenimiento se reserva el derecho de llevar a cabo la 
supervisión e inspección de los trabajos objeto de este concurso, a fin de asegurarse que los 
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mismos se están ejecutando conforme al proyecto presentado y conforme a los cánones de 
calidad más exigentes, ejecutándose estas funciones por personal adscrito a la Dirección 
Técnica de Obras y Mantenimiento de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria y Dirección 
Facultativa de las obras.  
 
Con el objetivo de conseguir una estrecha colaboración entre el adjudicatario, Dirección 
Facultativa y la Dirección Técnica de Obras y Mantenimiento, se podrán establecer visitas 
conjuntas y periódicas de inspección que servirán de base de información acerca de la calidad 
en la ejecución. Para ello, existirá un interlocutor directo, Jefe de Obra, para cuantas dudas o 
aclaraciones suscite la ejecución de los trabajos. 
 
No obstante lo anterior, se podrá adoptar en cualquier momento, las medidas de control, 
inspección y auditoria que la Dirección Técnica de Obras y Mantenimiento considere 
oportunas para asegurar el cumplimiento de los objetivos establecidos en este Procedimiento 
Abierto Simplificado. 
 
De conformidad con el párrafo anterior, se podrá requerir al adjudicatario que se subsanen los 
defectos, insuficiencias técnicas, errores materiales, omisiones e infracciones de preceptos 
reglamentarios que le sean imputables. 

9. INSPECCIÓN Y GARANTÍA DE LOS TRABAJOS 

9.1. DESMONTAJE DE MATERIALES O TRABAJOS NO ADECUADOS 
 
La Gerencia Asistencial de Atención Primaria o Dirección Facultativa, durante la ejecución de 
los trabajos, tendrá la capacidad de ordenar al contratista por escrito el desmontaje y retirada 
de cualquier material que en opinión de aquella no sea conforme con los requisitos del 
contrato, y sustituirlo con el adecuado dentro del período de tiempo que determine esta. En 
ningún caso la empresa queda liberada de ninguna responsabilidad u obligación que pueda 
ser aplicable conforme a las condiciones del contrato. 

9.2. GARANTIA 
 
El contratista garantizará el correcto funcionamiento de los materiales o equipos empleados 
por un período de 3 años, salvo periodos de garantía superiores establecidos legalmente para 
suministros o equipos. 

Se garantizará por un periodo mínimo de 1 año las reparaciones efectuadas en la instalación.  

9.3. RESPONSABILIDADES 
 
En el caso en que se efectúen operaciones inadecuadas, que provoquen daños en las 
instalaciones y equipos, la reparación correrá íntegramente por cuenta del adjudicatario. 

10. REGLAMENTACIÓN, SEGURIDAD y SALUD 
 
En consonancia con el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, la empresa 
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adjudicataria estará obligada a observar y dar cumplimiento a cuantas obligaciones se deriven 
de la aplicación de la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales, así 
como de cuantas disposiciones nacionales, autonómicas y locales, de carácter legal o 
administrativo, estén en vigor en materia de seguridad e higiene en el trabajo, asumiendo toda 
responsabilidad respecto a cualquier accidente laboral que pueda sufrir su personal o el de 
sus subcontratistas, trabajadores autónomos y/o suministradores, o de cualquier empresa a 
la que el adjudicatario haga intervenir en el desarrollo y ejecución del trabajo. Así mismo, la 
empresa adjudicataria será responsable de los daños a personas o bienes que pudiera 
ocasionar como consecuencia de la ejecución del contrato. Dicho cumplimiento no podrá 
excusar en ningún caso la responsabilidad total del contratista en caso de accidente, quien 
dispondrá de medios propios o tener establecido un concierto en materia de Seguridad y Salud 
laboral con un Servicio de Prevención de Riesgos Laborales ajeno o mancomunado. 
 
Las máquinas y equipos utilizados por el adjudicatario, deberán cumplir con lo establecido en 
los reglamentos vigentes de seguridad en máquinas, así como, contar con el preceptivo 
marcado CE de conformidad de acuerdo con lo especificado en el R.D. 1644/2008 y sus 
actualizaciones, además de los manuales de instrucciones de funcionamiento, de usuario y 
seguridad del fabricante. 
 
Cualquier incumplimiento en relación a las normas y obligaciones descritas en este apartado 
dará lugar a falta muy grave, pudiendo ser considerado motivo suficiente y justificado para la 
rescisión del contrato por incumplimiento del mismo por parte de la empresa contratista.  
 
La Dirección Técnica de Obras y Mantenimiento, de la Gerencia Asistencial de Atención 
Primaria, será informada de las visitas realizadas por el servicio de prevención y/o por el 
coordinador de seguridad y salud y, de manera inmediata, cualquier incidencia, accidente o 
acontecimiento perjudicial para el correcto desarrollo de la obra, que sea detectado en esta 
materia. 

11. GESTIÓN AMBIENTAL 
 
El adjudicatario cumplirá la legislación ambiental aplicable relacionada con la gestión de 
residuos y aquella aplicable al desarrollo de sus actividades. 
 
Será el responsable de todos los residuos que generen sus actividades, estando obligado a 
gestionarlos todos en cumplimiento del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, y sus costes 
estarán incluidos en la oferta realizada. Además, tendrá que proporcionar, en caso necesario, 
certificado de eliminación de dichos residuos, conforme a la normativa vigente. 
 
El adjudicatario no podrá verter ningún residuo líquido prohibido a la red de saneamiento, 
según se establece en la Ley 10/93 de Vertidos al Sistema Integral de Saneamiento de la 
Comunidad de Madrid y sus actualizaciones. Igualmente, no podrá ser el causante de 
emisiones contaminantes a la atmósfera, ni abandonar cualquier tipo de residuo; extremando 
la atención en la correcta manipulación de los residuos peligrosos, atendiendo también a lo 
dispuesto en la Ordenanza general de protección de medioambiente urbano del 24 de Julio 
de 1985 y sus actualizaciones. 
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Así mismo, el adjudicatario perfeccionará la competencia profesional del personal que realice 
actividades con incidencia ambiental mediante la formación en materia de buenas prácticas 
ambientales y comunicando las instrucciones específicas sobre las tareas a realizar, 
observando con carácter general todos los procedimientos preventivos oportunos, como el 
ahorro de agua, el uso de productos biodegradables para la limpieza, reducción del número 
de envases y utilización de materiales reciclables. 
 
En el caso de que el adjudicatario abandone residuos en el recinto del edificio, y la Gerencia 
Asistencial de Atención Primaria deba gestionar estos residuos, el coste de dicha gestión se 
detraerá de las certificaciones de obra o bien del aval presentado. 

En cumplimiento de la Ley 1/2024, de 17 de abril de Economía Circular de la Comunidad de 
Madrid se fomentará: 

 El uso de subproductos, materiales valorizados, incluida la reutilización, así como 
las materias primas secundarias. 

 El uso de materiales, productos, servicios, procesos, métodos o técnicas que 
cuenten con algún sistema de etiquetado o certificado ecológico, declaración 
ambiental de producto (DAP) y de reducción de huella ambiental, en los términos 
de la legislación de contratos. 

 La aplicación de criterios de durabilidad, funcionabilidad, reparación y extensión de 
la vida útil de los bienes, productos y materiales objeto del contrato, demostrable 
mediante herramientas de Análisis de Ciclo de Vida (ACV) 

Para la consecución de los objetivos anteriores, aplicables al objeto del presente contrato, se 
tendrán en cuenta las normas de calidad y las mejores técnicas disponibles en materia 
medioambiental y se adoptarán las siguientes medidas: 

a) Medidas de reducción de los consumos de suministros cuando la ejecución del 
contrato conlleve consumo de agua o energía. La Gerencia Asistencial de Atención 
Primaria verificará en el seguimiento del contrato que no existe derroche injustificado 
de energía, especialmente combustibles y electricidad, y la utilización injustificada de 
dispositivos de baja eficiencia energética tanto en la validación de la adscripción de 
medios materiales como durante la ejecución del contrato. 

b) Utilización productos procedentes de la valorización de residuos de construcción y 
demolición o de la valorización de otros residuos inertes, siempre que el material 
alcance las condiciones técnicas adecuadas de conformidad con la normativa 
específica aplicable. La Gerencia Asistencial de Atención Primaria verificará en el 
seguimiento del contrato las fichas técnicas de los elementos y materiales utilizados, 
así como sus certificados ecológicos y declaraciones ambientales de producto (DAP) 
y dará conformidad de los mismos, si procede. 

12. NORMATIVA TÉCNICA 
 
La empresa adjudicataria deberá cumplir la normativa vigente en cada una de las materias a 
que se refiere esta parte del contrato de servicio. Entre otras: 
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 Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
instalaciones de protección contra incendios. 

 Real Decreto 809/2021, de 21 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias. 

 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de 
la Edificación. 

 Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. 

 Real Decreto 115/2017, de 17 de febrero, por el que se regula la comercialización y 
manipulación de gases fluorados y equipos basados en los mismos, así como la 
certificación de los profesionales que los utilizan y por el que se establecen los 
requisitos técnicos para las instalaciones que desarrollen actividades que emitan 
gases fluorados. 

 Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
electrotécnico para baja tensión. 

 Ley 31/1995 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. 
 Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de Seguridad y Salud en los lugares de trabajo. 
 Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid (BOCM 

31/03/2003) 
 Ley 10/1993, de 26 de octubre, sobre vertidos líquidos industriales al Sistema Integral 

de Saneamiento.  
 Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.  
 Toda la reglamentación aplicable a los trabajos incluidos en el objeto de este contrato 
 Toda la normativa sobre protección de la salud y seguridad de los trabajadores. 
 Toda la normativa en materia de gestión de residuos. 
 Normativas municipales, y toda aquella normativa aplicable al objeto de contrato. 

 

13. CONSIDERACIONES FINALES 
 
La obra se  habrán 
realizado todas las operaciones necesarias para ello contempladas en el proyecto de obra, 
dejando la instalación en funcionamiento. En particular, sin ser de carácter exhaustivo, será 
de observancia: 

 

 La retirada de escombros. 
 Limpieza y orden del inmueble y mobiliario. 
 Instalación de protección contra incendios específica de la actuación, terminada y en 

correcto estado de funcionamiento. 
 Gestión de residuos de elementos sustituidos o retirados de la instalación existente. 
 Reconstrucción de paramentos y pintado donde proceda, salvaguardando la estética 

de la zona. 
 Certificaciones y pago de tasas. 

 



 

 

 

No se podrá manipular, desviar, o dejar sin servicio sin consentimiento expreso de la 
propiedad a las instalaciones que dan servicio al resto de dependencias del edificio de 
actuación.  
 
Así mismo, durante la realización de los trabajos se protegerá el mobiliario y los elementos 
del inmueble que no puedan ser retirados para evitar roturas o desperfectos innecesarios. 
 
Durante el desarrollo de la obra se tendrán en cuenta las eventualidades que pudieran darse. 
Las actuaciones pertinentes, derivadas de dichas eventualidades, deberán ser consensuadas 
en tiempo y forma con la Dirección Técnica de Obras y Mantenimiento. En ese sentido, al 
comienzo de los trabajos diarios, se pondrán medidas para prevenir la suciedad; durante su 
ejecución se irá minimizando y al finalizar la jornada se hará una limpieza de las zonas 
afectadas. 
 
Antes de la entrega de la obra se realizarán cuantas pruebas de funcionamiento sean 
necesarias para comprobación del buen funcionamiento de la instalación. 
 
Se facilitará a la Dirección Técnica de Mantenimiento y Obras, copia de todos los permisos y 
autorizaciones necesarias para la ejecución de los trabajos. Se verificará la documentación 
generada durante el transcurso de la obra y en la finalización de la misma. 
 
 

En Madrid, en la fecha de la firma, 
 

      POR LA ADMINISTRACIÓN, 

  LA GERENTE ASISTENCIAL A. PRIMARIA 

      FECHA Y FIRMA 

CONFORME: 

EL ADJUDICATARIO 

FECHA Y FIRMA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







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ANEXO I 
Relación de centros, direcciones y superficies 

 
Tipo-Nombre DA Dirección Localidad m2 

CL AJALVIR NORTE C/ de las Aguas, 2 AJALVIR 325 
CL ALALPARDO NORTE C/ SAN SEBASTIAN, 3 ALALPARDO 163 
CL ALAMEDA DEL VALLE NORTE Pza. Sta. Marina, 17 ALAMEDA DEL VALLE 60 
CL ALDEA del FRESNO OESTE c/ San Rafael, 17 ALDEA DEL FRESNO 825 
CS ALICANTE OESTE C/ Alicante, 3 Fuenlabrada 2141 
CL AMBITE SURESTE C/ BENITO TORRES, 15 AMBITE 78 
CS ALAMEDA de OSUNA ESTE C/ Carabela, 7 Madrid 2263 
CL AOSLOS NORTE C/ REAL, 164 AOSLOS 68 

CS ARROYOMOLINOS OESTE C/ De la Línea c/v Avenida de la Unión 
Europea, s/n ARROYOMOLINOS 3353,35 

CL BARRIO DE LA ESTACION SURESTE Avda. san Pablo, s/n COSLADA 125 
CL BATRES SUR C/ SECADEROS 3 BATRES 232 
CL BECERRIL DE LA SIERRA NOROESTE C/ REAL, 19 BECERRIL DE LA SIERRA 874 
CL BELMONTE DE TAJO SURESTE PZA CONSTITUCIÓN, S/N BELMONTE DE TAJO 65 
CL BELVIS DEL JARAMA NORTE C/ MAYOR 6 BELVIS DE JARAMA 120 
CL BERZOSA DEL LOZOYA NORTE C/ Manzano, 6 BERZOSA DE LOZOYA 74 
CL BOCIGANO NORTE C/ALCALÁ S/N PUEBLA DE LA SIERRA 58 
CL BRAOJOS NORTE Pza. Calvo Sotelo, 20 BRAOJOS 80 

CL BREA DE TAJO SURESTE C/ JULIAN NICOLÁS, 1 (EN CATASTRO: C/ 
MAYOR, 52) BREA DE TAJO 140 

CL BRUNETE NOROESTE Avda. Villanueva de la Cañada, 6 BRUNETE 814 
CL BUSTARVIEJO NORTE C/ MADRID, Nº 23 BUSTARVIEJO 425 
CL CABANILLAS NORTE C/ Nueva, 2 CABANILLAS DE LA SIERRA 90 
CL CABIDA NORTE C/LA PLAZA. S/N PUEBLA DE LA SIERRA 60 
CS ALPES ESTE C/ Suecia, 62 Madrid 2344 
CL CANENCIA NORTE C/ JOSÉ LUÍS MUÑIZ TOCA Nº 5 CANENCIA DE LA SIERRA 86 
CL CARABAÑA SURESTE C/ SIERRA, 20 CARABAÑA 549 
CL CASARRUBUELOS SUR C/ CIUDAD REAL,3 CASARRUBUELOS 431 
CL CENICIENTOS OESTE Plza de los Caños, 15 CENICIENTOS 413 

CL CERCEDA NORTE C/TERESA FRAILE, 19, (C/V PRADO 
SERRANO) CERCEDA 252 

CL CERVERA DE BUITRAGO NORTE C/ La Iglesia, 9 CERVERA DE BUITRAGO 62 
CL CHAPINERIA OESTE C/ MADRID, 19 CHAPINERIA 150 
CL CHINCHON SUR C/ Alvarez Gato, s/n CHINCHON 282 
CL CINCOVILLAS NORTE C/ La Iglesia, 2 CINCO VILLAS 82 
CL COBEÑA NORTE C/ Mercado, 17 COBEÑA 1793,3 
CL COLLADO MEDIANO NOROESTE C/ DE LA ZARZA, 2 COLLADO MEDIANO 435 
CL COLMENAR DE LA 
SIERRA NORTE C/FUENTE DEL CORCHO S/N PUEBLA DE LA SIERRA 59 

CL COLMENAR del ARROYO OESTE c/ Real, 7 COLMENAR DEL ARROYO 208 
CL COLMENAREJO NOROESTE C/ Cañada de las Merinas, 64 COLMENAREJO 351 
CL ANCHUELO ESTE C/ Del Coso, s/n ANCHUELO 200 
CL CORRALEJO NORTE CALLE REAL S/N PUEBLA DE LA SIERRA 65 

CL COTOS DE MONTERREY NORTE C/ PUERTO DE DESPEÑAPERROS, 1 (URB. 
COTOS DE MONTERREY) VENTURADA 66,5 

CL DAGANZO NORTE C/ Garcilaso de la Vega, 2 DAGANZO DE ARRIBA 474 

CL EL ALAMO OESTE c/ Federico García Lorca, 29 ALAMO, EL 
(NAVALCARNERO) 630 

CL EL ATAZAR NORTE C/ LAS ERAS, 3 ATAZAR, EL 78 
CL EL BERRUECO NORTE CALLEJÓN DE LOS HUERTOS Nº 15 BERRUECO, EL 83 
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Tipo-Nombre DA Dirección Localidad m2 

CL EL BOALO NORTE C/ PEÑA HOYUELA, 15 BOALO, EL 240 
CL EL CARDOSO NORTE C/ DE LA PLAZA, 1.  (GUADALAJARA) PUEBLA DE LA SIERRA 72 
CL EL CUADRON NORTE C/ De la Reina, 19 CUADRON, EL 76 
CS ALMENDRALES CENTRO C/  VISITACIÓN, Nº 5 (EL REAL ES EL 3) Madrid 1529 
CL EL ESPARTAL NORTE C/ LA PALOMA 14 ESPARTAL, EL 60 

CL EL VELLÓN NORTE C/ COSILLO, S/N                     (ZONA BÁSICA 
EL MOLAR) VELLON, EL 278 

CL ESTREMERA SURESTE C/ DON JOSÉ MAESTRO MARTÍNEZ, S/N ESTREMERA 157 
CL FRESNEDILLA DE LA 
OLIVA NOROESTE C/ Real, s/n FRESNEDILLA DE LA OLIVA 180 

CL FUENTE EL SAZ NORTE C/ Almendralejos, 11 FUENTE EL SAZ DE JARAMA 2639 
CL FUENTIDUEÑA SURESTE BOLEO 9 FUENTIDUEÑA DE TAJO 299,88 
CL GANDULLAS NORTE PZA. DE LA SIERRA Nº 1 PIÑUECAR-GANDULLAS 40 
CL GARGANTA DE LOS 
MONTES NORTE C/ San Isidro 5 GARGANTA DE LOS 

MONTES 352 

CL GARGANTILLA DEL 
LOZOYA NORTE C/ CARRETAS, 9 GARGANTILLA DEL LOZOYA 130 

CL GASCONES NORTE C/ HUERTO POZANCOS, 1, (ESQUINA A 
C/DESPENSA, 7) GASCONES 73 

CL GUADALIX DE LA SIERRA NORTE C/ /MANZANARES, 17 GUADALIX DE LA SIERRA 1381 
CL HORCAJO DE LA SIERRA NORTE PLAZA DE PEDRO UCEDA, 1 HORCAJO DE LA SIERRA 75 
CL HORCAJUELO DE LA 
SIERRA NORTE C/ COMUNIDAD DE MADRID, 6 HORCAJUELO DE LA SIERRA 50 

CL HOYO DEL MANZANARES NOROESTE Plaza Cervantes, s/n HOYO DE MANZANARES 432 
CL LA ACEBEDA NORTE PLAZA DE SAN MIGUEL, 1 ACEBEDA, LA 30 
CL LA HIRUELA NORTE C/ Herrería, 1 HIRUELA, LA 84 
CL ALPEDRETE NOROESTE PLAZA DE LA TAUROMAQUIA 1 ALPEDRETE 1937 
CL LA POVEDA SURESTE C/ MONTEALEGRE, 7 POVEDA, LA 145 
CL LA SERNA DEL MONTE NORTE C/ Carlos Ruiz, 19 SERNA DEL MONTE, LA 52 
CL LAS MATAS NOROESTE Paseo de los Alemanes, 31 MATAS, LAS 797 
CL LOECHES SURESTE C/ VIRGEN DE LAS ANGUSTIAS, S/N LOECHES 360 
CS ANGELA URIARTE SURESTE C/CANDILEJAS, 66 Madrid 2866,2 
CS AQUITANIA ESTE C/ Aquitania, 22 Madrid 4057 
CL LOS MOLINOS NOROESTE C/ Las Dalias s/n MOLINOS, LOS 836 
CS AVDA. DE ARAGON ESTE C/ Alcalá, 425 Madrid 540 
CL LOZOYA DEL VALLE NORTE C/ Duque, 1 LOZOYA DEL VALLE 105 
CL LOZOYUELA NORTE AVDA. DE MADRID Nº 40 LOZOYUELA 238 
CL MADARCOS NORTE C/ PANZA, 1 MADARCOS 64 

CL MANGIRÓN NORTE AVDA. DEL VILLAR, 34, (C/V CALLE DE LA 
PORTILLA) MANGIRON 71 

CL MATAELPINO NORTE C/ ESCULTOR 1,   (MATAELPINO) EL BOALO MATALPINO 165 
CL MINGORRUBIO NOROESTE C/ Fortaleza, 4 PARDO, EL 50 
CL MIRAFLORES DE LA 
SIERRA NORTE Pza. Manuel Lorente, s/n MIRAFLORES DE LA SIERRA 400 

CL MONTEJO DE LA SIERRA NORTE C/ Real, 5 MONTEJO DE LA SIERRA 53 
CS ARANJUEZ SUR C/ Abastos, s/n ARANJUEZ 4800 
CL MORALZARZAL NOROESTE Avda. Salvador Schez. Frascuelo s/n MORALZARZAL 2091 
CS ARAVACA NOROESTE C/ Riaza, 5 Madrid 2160 
CL NAVACERRADA NOROESTE Avda. de Madrid, 8 NAVACERRADA 260 
CL NAVALAFUENTE NORTE C/ De la Iglesia, 15 NAVALAFUENTE 110 
CL NAVALAGAMELLA NOROESTE C/ Miralcampo, 8 NAVALAGAMELLA 229 

CL NAVALESPINO NOROESTE C/ CALDERÓN DE LA BARCA, 23, 
NAVALESPINO - STA. Mª ALAMEDA NAVALESPINO 165 

CL NAVARREDONDA NORTE C/ De la Fuente, 13 NAVARREDONDA 
(BUITRAGO) 66 

CL NAVAS DE BUITRAGO NORTE Pza. de la Constitución NAVAS DE BUITRAGO 56 
CL NUEVO BAZTAN SURESTE C/ FABRICA, S/N NUEVO BAZTAN 232 
CL OLMEDA DE LAS 
FUENTES SURESTE C/ PINTOR ALVARO DELGADO, 2 OLMEDA DE LAS FUENTES 70 

CL ORUSCO SURESTE C/ COMUNIDAD DE MADRID, 2 ORUSCO 237 
CL OTERUELO NORTE C/REAL 29 OTERUELO DEL VALLE 49 
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Tipo-Nombre DA Dirección Localidad m2 

CL PAREDES DE BUITRAGO NORTE C/ DE LA FUENTE S/N, (PAREDES DE 
BUITRAGO - PUENTES VIEJAS PAREDES DE BUITRAGO 100 

CL PARQUE MIRAFLORES OESTE Urb. Parque Miraflores, s/n Fuenlabrada 110 
CL PATONES NORTE C/ INGENIEROS RAFO Y RIVERA Nº 2 PATONES 255 
CL PEDREZUELA NORTE C/ Las Eras, s/n PEDREZUELA 142 
CL PELAYOS de la PRESA OESTE AVDA. DR. ARQUITECTO GARCÍA BENITO,1 PELAYOS DE LA PRESA 617 
CL PEÑALBA DE LA SIERRA NORTE C/PLAZA, 7 PUEBLA DE LA SIERRA 67 
CS ARGANDA - FELICIDAD 
(ARGANDA 2) SURESTE C/ FELICIDAD, 2 ARGANDA DEL REY 4324 

CL PINILLA DE BUITRAGO NORTE Plazuela de la Taberna, s/n PINILLA DE BUITRAGO 36 
CL PINILLA DEL VALLE NORTE Pza. Gobernador, 1 PINILLA DEL VALLE 46 
CL PIÑUECAR NORTE C/ Carretera, s/n PIÑUECAR-GANDULLAS 45 
CL POZUELO DEL REY SURESTE C/ VALPARAISO, 3 POZUELO DEL REY 130 
CL PRADENA DEL RINCON NORTE C/ De la Iglesia, 12 PRADENA DEL RINCON 69 
CL PUEBLA DE LA SIERRA NORTE C/ Placetilla,  3 PUEBLA DE LA SIERRA 63 
CL QUIJORNA NOROESTE C/ San Antonio, 4 QUIJORNA 358 
CL REDUEÑA NORTE C/ PALMA 8 REDUEÑA 93 
CL RIBATEJADA NORTE PZA. DE LA CONSTITUCIÓN,  9 RIBATEJADA 145 
CL ROBLEDILLO DE LA JARA NORTE C/ De las Peñas, 6, bj ROBLEDILLO DE LA JARA 61 

CL ROBLEDONDO NOROESTE C/ PRACTICANTE OLMEDA, 3 (SERÍA EL 31, 
EDIF ANTERIOR ALL 33) ROBLEDONDO 120 

CL ROBREGORDO NORTE C/DE LAS ERAS, 16 ROBREGORDO 129 
CL ROZAS de PUERTO REAL OESTE c/ Antonio Machado, 41 ROZAS DE PUERTO REAL 100 
CL SAN AGUSTIN DEL 
GUADALIX NORTE Avda. de Madrid, 28 SAN AGUSTIN DE GUADALIX 1115 

CL SAN MAMÉS NORTE TRAVESÍA DE LA SOLANA, 18, BAJO SAN MAMES 57 
CL SANTA Mª DE LA 
ALAMEDA (PUEBLO) NOROESTE AVDA. REY DON JUAN CARLOS I, Nº 9 SANTA MARIA DE LA 

ALAMEDA 156 

CL SANTA Mª.  ALAMEDA 
(ESTACION) NOROESTE C/ Guzman El Bueno, 9 SANTA MARIA DE LA 

ALAMEDA 184 

CL SANTO DOMINGO NORTE AVDA. GUADALIX, S/N (URB. STO. 
DOMINGO) ALGETE 70 

CS BENITA de AVILA ESTE C/ Benita de Ávila, 26 Madrid 1762 

CL SERRACINES NORTE CAMINO DE VALDEAVERO, 2 
(SERRACINES)28615 FRESNO DE TOROTE SERRACINES 170 

CL SERRADA DE LA FUENTE NORTE C/ Castillo, 6 SERRADA DE LA FUENTE 170 
CL SERRANILLOS DEL VALLE SUR C/ MORALEJA DE EN MEDIO,8 SERRANILLOS DEL VALLE 733 
CS SEVILLA LA NUEVA OESTE C/ Jose Antonio, 28 SEVILLA LA NUEVA 3540 
CL SIETEIGLESIAS NORTE C/ Real, 31 SIETEIGLESIAS 77 
CL SOMOSIERRA NORTE Carretera de Irún, km 92 SOMOSIERRA 132 
CL TALAMANCA NORTE Avda. Alcalá, 2 TALAMANCA DEL JARAMA 205 
CL TIELMES SURESTE C/ REAL, 33 TIELMES DE TAJUÑA 153 
CL TITULCIA SUR C/ Grande, 15 TITULCIA 204 
CL TORREJÓN DE LA 
CALZADA SUR C/ JOAQUIN FERNANDEZ CUERVO, S/N TORREJON DE LA CALZADA 588 

CL TORREJÓN DE VELASCO SUR C/ HOSPITAL, S/N TORREJON DE VELASCO 685 
CL TORREMOCHA DE 
JARAMA NORTE Canal de Isabel II, 20 TORREMOCHA DEL JARAMA 158 

CL VALDARACETE SURESTE CTRA ARANJUEZ-BREA, KM 44 VALDARACETE 393 
CS BRUJULA ESTE C/ BRÚJULA 1 TORREJON DE ARDOZ 1150 
CL VALDELAGUNA SUR C/ DE LA FUENTE, Nº 10. VALDELAGUNA 65 
CL VALDEMANCO NORTE C/ LAS ERAS, 16 VALDEMANCO 248 
CL VALDEMAQUEDA NOROESTE Travesía Dos de Mayo, 37 VALDEMAQUEDA 237 
CL VALDEMORILLO NOROESTE C/ La Paz, 51 VALDEMORILLO 568 
CL VALDEOLMOS NORTE C/ De la Fuente, 1 VALDEOLMOS 163 
CL VALDEPIÉLAGOS NORTE CARRETERA DEL CUBILLO, 7 VALDEPIELAGOS 140 
CL VALDETORRES NORTE PZA. DEL RODEO, 1 VALDETORRES DE JARAMA 200 
CL VALDILECHA SURESTE C/ MAYOR, 13 VALDILECHA 411 
CS ARTILLEROS SURESTE PASEO DE LOS ARTILLEROS, 31 Madrid 3192 
CS BARAJAS ESTE Avda. Logroño, 319 Madrid 1628 
CL VENTURADA NORTE C/ De la Venta, 22 VENTURADA 230 
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Tipo-Nombre DA Dirección Localidad m2 

CL VILLACONEJOS SUR C/ LOS HUERTOS, Nº 19 VILLACONEJOS 320 
CL VILLAFRANCA DEL 
CASTILLO NOROESTE C/ Valle de Baztán, 4 (Urb. La Mocha Chica) VILLAFRANCA DEL CASTILLO  530 

CS BUENOS AIRES SURESTE C/ PIO FELIPE , 26 Madrid 2082 
CL VILLAMANRIQUE SURESTE C/ CARLOS RUIZ, 3 VILLAMANRIQUE DE TAJO 108 
CL VILLAMANTA OESTE AVDA.LIBERTAD, 21 VILLAMANTA 290 
CL VILLAMANTILLA OESTE C/ GENERAL YAGüE, 16 VILLAMANTILLA 300 
CL VILLANUEVA de PERALES OESTE C/ CARRETAS, 16 VILLANUEVA DE PERALES 100 
CL VILLANUEVA DEL 
PARDILLO NOROESTE C/ Rio Perales, 2 VILLANUEVA DEL PARDILLO 846 

CL VILLAR DEL OLMO SURESTE C/ REAL, 46 VILLAR DEL OLMO 279,45 
CL VILLAVIEJA DEL LOZOYA NORTE Carretera de la Sierra, 49, bj VILLAVIEJA DE LOZOYA 103 
CL ZARZALEJO (ESTACION) NOROESTE AVDA.ESTACIÓN 48 ZARZALEJO 105 
CL ZARZALEJO (PUEBLO) NOROESTE C/FELIPE PRECIADO,25 ZARZALEJO 185 
CS CADALSO de los VIDRIOS OESTE C/ DOCTOR MENÉNDEZ, 5 CADALSO DE LOS VIDRIOS 2242 
CS ABRANTES CENTRO Avda. Abrantes, n º 55 Madrid 855 
CS ADELFAS SURESTE AVDA. CIUDAD DE BARCELONA, 190 Madrid 780 
CS ALAMEDA NOROESTE C/ Alameda nº 5 Madrid 620 
CS CARMEN CALZADO ESTE c/ Carmen Calzado, 14 Alcalá de Henares 1181 
CS ALCALA de GUADAIRA SURESTE C/ ALCALA DE GUADAIRA, 4 Madrid 693,5 
CS ALCALDE BARTOLOMé 
GLEZ. OESTE C/ DE LA  INDEPENDENCIA, 8 Móstoles 2253 

CS ALGETE NORTE C/ VALDEAMOR 1 CON C/ CARRACHEL ALGETE 1135 
CS CALESAS CENTRO C/ Calesas, nº 12 Madrid 1353 
CL CAMARMA DE 
ESTERUELAS ESTE C/ SOLEDAD 16 (NO ES LA DIRECCIÓN 

CORRECTA) CAMARMA DE ESTERUELAS 972 

OTROS CASA DE SOCORRO 
ALCALA DE HENARE ESTE C/ SANTIAGO 13 ALCALÁ DE HENARES 0 

CS ANDRéS MELLADO 
(NUEVO) CENTRO C/ ANDRÉS MELLADO,37 MADRID 846 

CS CAMPO de la PALOMA SURESTE C/ VILLALOBOS, 16 Madrid 2321 
CS ARROYO MEDIALEGUA SURESTE C/ ARROYO DE LA MEDIA LEGUA, 35 Madrid 3436 
CS CANAL de PANAMA ESTE C/ Verdaguer y Garcia, 56 Madrid 3959 
CS CANILLEJAS ESTE C/ Boltaña, 5 Madrid 2962 
CS ARGANDA DEL REY SURESTE C/ DEL VELERO 2 ARGANDA DEL REY 3064 
CS ARGüELLES NOROESTE C/ Quintana, 11, 6ª Pl. Madrid 525 
CS ARROYO DE LA VEGA NORTE Bulevar Salvador Allende, 22 Alcobendas y La Moraleja 1776 
CS BARCELONA OESTE c/ Barcelona, 31 Móstoles 1803 
CS CARAMUEL CENTRO C/ FUENTEOVEJUNA Nº 19 Madrid 2236 
CL CORPA ESTE Plaza de España, s/n CORPA 130 
CS BARRIO DEL PILAR NORTE C/ Finisterre, 18 Madrid 3972 
CS CASA DE CAMPO NOROESTE C/ Ribera del Mazanares, 113 Madrid 2243 
CS CASTILLA LA NUEVA OESTE C/ Teruel, 4 Fuenlabrada 1490 
CS BAVIERA (NUEVO) CENTRO PARCELA AP 04.04 EL PARRA FRENTE A C/ PINTOR MORENO CARBONER 3037 
CS CONDES de BARCELONA NOROESTE C/ Ronda, 10 BOADILLA DEL MONTE 3079 
CS ESTRECHO de COREA ESTE C/ Estrecho de Corea, 1 Madrid 2143 
CS CERRO ALMODOVAR SURESTE C/ FUENTESPINA, 2 Madrid 2958 
CS BUITRAGO DEL LOZOYA NORTE PASEO RIO LOZOYA, Nº 10 BUITRAGO DE LOZOYA 547 
CS BUSTARVIEJO NORTE Bustarviejo, 5-7 Madrid 1200 
CS CACERES NOROESTE C/ Cáceres, nº 4 Madrid 420 
CS CERRO del AIRE NOROESTE Avda. de España, 7 MAJADAHONDA 4395 
CS CIEMPOZUELOS SUR C/ Padre Benito Menni, s/n CIEMPOZUELOS 1521 
CS CAMPAMENTO CENTRO C/ MIRUEÑA  1 Madrid 1170 
CS CUZCO OESTE C/ Cuzco, 4 Fuenlabrada 1426 
CS CAMPO REAL SURESTE C/ ESCUELAS, 1 CAMPO REAL 632 
CS CAMPOHERMOSO OESTE AVDA. ESPAÑA, 104 HUMANES DE MADRID 1321 
CS CIUDAD SAN PABLO SURESTE Avda. de Madrid, 11 COSLADA 2330 
CS GANDHI ESTE C/ Gandhi, 30 Madrid 2111 
CS CARABANCHEL ALTO CENTRO AVDA. CARABANCHEL ALTO, Nº 152 MADRID 3072 
CS COLMENAR de OREJA SUR C/ ALEGAS 2 COLMENAR DE OREJA 790 
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CS DOCTOR AGUILAR SUR C/ SAN ISIDRO, 5 CUBAS DE LA SAGRA 2143 
CS DOCTOR CIRAJAS ESTE C/ Doctor Cirajas, 20 Madrid 4714 
CS CASTELLO CENTRO C/Castelló, 63 Madrid 518 
CS DOCTOR LUENGO 
RODRIGUEZ OESTE c/ Nueva York, 16 Móstoles 2630 

CS CEA BERMUDEZ CENTRO C/ Cea Bermúdez nº 10 Madrid 400 
CS CERCEDILLA NOROESTE AVDA. DE LOS TOREROS 7 CERCEDILLA 740 
CS DOS de MAYO OESTE c/ Coronel de Palma, 1 Móstoles 3570 
CL EL ESCORIAL NOROESTE C/ Juliana,1 ESCORIAL, EL 1186 
CS DAROCA CENTRO Avda. Daroca, 4 Madrid 3965 
CS CIUDAD DE LOS 
PERIODISTAS NORTE VALENCIA DE DON JUAN, 1 Madrid 1350 

CS CIUDAD JARDIN CENTRO C/Pantoja, 3 Madrid 1354 
CS JAZMIN ESTE C/ Jazmín, 33 Madrid 2934 
CS EL ESPINILLO CENTRO AVDA. OROVILLA, 53 Madrid 1320 
CS COLLADO VILLALBA 
ESTACION NOROESTE C/ Madroños, 5 COLLADO VILLALBA 5668 

CS COLLADO VILLALBA 
PUEBLO NOROESTE C/ Fuente del Álamo, 10 COLLADO VILLALBA 963 

CS EL SOTO OESTE AVDA. OLÍMPICA Nº 38 MÓSTOLES 1940 
CS COLMENAR VIEJO 
NORTE NORTE PLZA. DE LOS RÍOS, 1 COLMENAR VIEJO 1884 

CS COLMENAR VIEJO SUR NORTE C/ DOCTOR  DE LA MORENA  Nº 1 COLMENAR VIEJO 6950 
CS COMILLAS CENTRO C/ Eduardo Marquina, nº 33 Madrid 497 
CS DOCTOR CASTROVIEJO NORTE CÁNDIDO MATEOS, 10 Madrid 3168 
CS EL JUNCAL ESTE AVDA. DE MADRID, 39 TORREJON DE ARDOZ 1834 
CS ELOY GONZALO CENTRO C/ Eloy Gonzalo nº 24 Madrid 2725,7 
CS DELICIAS NOROESTE C/ Delicias, nº 5 Madrid 420 
CS ENSANCHE DE VALLECAS SURESTE C/ CINCOVILLAS, 1 Madrid 2952 
CS ESPRONCEDA CENTRO C/ Espronceda nº 24 Madrid 8851 
CS DOCTOR TAMAMES SURESTE C/Alameda, 1 COSLADA 1900 
CS FELIPE II OESTE Avda. Felipe II, 10 Móstoles 1909 
CS DOCTOR MENDIGUCHIA 
CARRICHE SUR PLAZA COMUNIDAD DE MADRID, S/N Leganés 1383 

CS FRANCIA OESTE C/ Francia, 38 Fuenlabrada 3174 
CS DOCTOR TRUETA OESTE Pza. de las Fraguas, 8 Alcorcón 621 
CS FRONTERAS ESTE C/ PUERTO DE NAVACERRADA, 4 TORREJON DE ARDOZ 2100 
CS EL BERCIAL SUR Avda. DEL PARQUE, S/N Getafe 1556 
CS EL PUERTO SURESTE C/ Océano Pacífico, 3 COSLADA 2244 
CS EL GRECO SUR Avda. REYES CATOLICOS, S/N Getafe 3294 
CS GARCIA NOBLEJAS ESTE C/ Hnos. Gª. Noblejas, 168 Madrid 2292 
CS EL MOLAR NORTE San Isidro, s/n , 28710 MOLAR, EL 583 
CS EL NARANJO OESTE C/ Avilés, 2 Fuenlabrada 1188 
CS EL PARDO NOROESTE C/ CARLOS MORLA LYNCH, 2 PARDO, EL 100 
CS GENERAL FANJUL CENTRO AVDA. DE LAS ÁGUILAS, 18 Madrid 2705 
CS EL RESTON SUR Avda. Mar Mediterráneo, nº 1 VALDEMORO 1638 
CS GENERAL RICARDOS CENTRO C/ General Ricardos, nº 131 Madrid 3165 
CS JAIME VERA - COSLADA SURESTE Avda. de España, 130 COSLADA 9331 
CS EMBAJADORES NOROESTE C/. Cardenal Solís, nº 6 Madrid 1636 
CS JUAN DE AUSTRIA ESTE C/ JUAN DE AUSTRIA, 19 Alcalá de Henares 4408 
CS ENTREVIAS SURESTE C/ PEDROCHES,4 Madrid 1985 
CS JUSTICIA NOROESTE C/ Regueros nº 3 Madrid 970 
CS FUENCARRAL NORTE C/  ISLA DE JAVA 53 Madrid 1440 
CS FEDERICA MONTSENY SURESTE Avda. DE LA ALBUFERA, 285 Madrid 6586 
CS LA GARENA ESTE C/ ARTURO SORIA, 12 Alcalá de Henares 2259 
CS LA PLATA ESTE Avda. Unión Europea, 4 TORREJON DE ARDOZ 1728 
CS LA VEREDILLA ESTE c/ Turín, 37 esquina Avda. de Madrid TORREJON DE ARDOZ 1068 
CS LA PRINCESA OESTE c/ Severo Ochoa, 4 Móstoles 2293 
CS FUENTELARREINA NORTE C/ Alfonso Rodríguez Castelao, 17 Madrid 2867 
CS GALAPAGAR NOROESTE AVDA. VÍCTIMAS DEL TERRORISMO,S/N GALAPAGAR 2630 
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CS LAS AMÉRICAS SUR AVDA.  DE AMERICA, 6 PARLA 2721 
CL LOS HUEROS ESTE C/ Mayor, 28 posterior HUEROS, LOS 860 
CS GETAFE NORTE SUR Avda. RIGOBERTA MENCHU, 2 Getafe 2534 
CS GREGORIO MARAÑON OESTE c/ Escolares, 1 Alcorcón 2572 
CS INFANTA MERCEDES NORTE C/ Infanta Mercedes, 7 Madrid 1514 
CS GOYA CENTRO C/ O'Donnell, 55 Madrid 11472 
CS ISABEL II SUR C/ ISABEL II, 15 PARLA 5108 
CS GRIÑON SUR C/CALVARIO 10 GRIÑON 2827 
CS GUADARRAMA NOROESTE C/  REYES CATÓLICOS, 2 GUADARRAMA 787 
CS GUAYABA CENTRO C/ Antonia Rodriguez Sacristán, nº 4 Madrid 2702 
CS GUZMAN EL BUENO CENTRO C/ Guzmán el Bueno nº 11 Madrid 700 
CS HUERTA DE LOS FRAILES SUR Avda. de los Pinos, 30 LEGANÉS 4114 
CS HUMANES OESTE C/ Ferrocarril, 4 HUMANES DE MADRID 1342 
CS IBIZA SURESTE C/ IBIZA, 7 Madrid 1944 
CS LA RIVOTA OESTE c/ Las Palmeras, 3 Alcorcón 2723 
CS INFANTE D.LUIS DE 
BORBÓN NOROESTE C/ SECUNDINO ZUAZO Nº 6 BOADILLA DEL MONTE 1693 

CS LOS FRESNOS ESTE C/ ZEUS 1 TORREJON DE ARDOZ 2744 
CS ISLA DE OZA NOROESTE C/ SAN MARTÍN DE PORRES, 6 Madrid 1430 
CL LA MARAZUELA NOROESTE CALLE ACANTO 2 LAS ROZAS DE MADRID 2540,12 
CS JAIME VERA - LEGANÉS SUR AVDA. EUROPA, 1 Leganés 1522 
CS LAS CIUDADES SUR C/ PALESTINA, S/N Getafe 2033 
CS JOAQUIN RODRIGO CENTRO C/ Mariano Vela, nº 62 Madrid 1399 
CS JOSÉ MARIA LLANOS SURESTE C/ CABO MACHICHACO 62 Madrid 990 
CS JOSÉ MARVA NORTE Bravo Murillo, 317 Madrid 4408 
CS LUIS VIVES ESTE c/ Luis Vives, 16 Alcalá de Henares 3175 
CS JUAN de la CIERVA SUR Avda. JUAN DE LA CIERVA, S/N Getafe 5000 
CS LAS OLIVAS SUR Pº Deleite, nº 30 ARANJUEZ 2733 
CS LA CABRERA NORTE PLZA. DE LA CONCORDIA, 3 CABRERA, LA 726 
CS LA CHOPERA NORTE Pº de la Chopera, 48 Alcobendas y La Moraleja 1552 
CS MANUEL MERINO ESTE c/ Manuel Merino, 1 Alcalá de Henares 459 
CS LA PAZ SURESTE Avda. PARQUE DE ASTURIAS, S/N RIVAS-VACIAMADRID 1450 
CS MAR BALTICO ESTE C/ Mar Báltico, 2 Madrid 6268 
CS LEGANÉS NORTE SUR Avda. Carmen Martín Gaite, s/n Leganés 3147 
CS LEGAZPI NOROESTE C/ Antracita, nº 2 Madrid 3882 
CS LA VENTILLA NORTE Avda. de Asturias, 61-63 Madrid 1229 
CS MARIA de GUZMAN ESTE C/ JUAN DE BORGOÑA, 1 Alcalá de Henares 1307 
CS LAGASCA CENTRO C/ Lagasca, 122 Madrid 660 
CS LAS AGUILAS CENTRO C/ JOSÉ DE CADALSO 41 Madrid 4392 
CS LOS ANGELES CENTRO C/ Totanes, nº 1 Madrid 4887 

CL LOS ARROYOS NOROESTE C/ DIECISEIS  Nº 6 URB. LOS ARROYOS (EL 
ESCORIAL) 659 

CS LAS CORTES NOROESTE CARRERA DE SAN JERÓNIMO Nº 32 Madrid 1762 
CS LAS MARGARITAS SUR C/ MAGALLANES Nº 6 GETAFE 2566 
CS LOS CASTILLOS OESTE c/ Carballino, 25 Alcorcón 3794 
CS LAS ROZAS - EL ABAJÓN NOROESTE C/ PRINCIPADO DE ASTURIAS, 30 LAS ROZAS DE MADRID 1321 
CS LAVAPIÉS NOROESTE C/ EMBAJADORES  41, MADRID Madrid 1585 
CS LOS ROSALES CENTRO C/ Diamante, nº 12 Madrid 1243 
CL LOS SANTOS DE LA 
HUMOSA ESTE c/ Mayor, 4 SANTOS DE LA HUMOSA, 

LOS 516 

CS LINNEO NOROESTE C/ Linneo, nº 3 Madrid 395 
CS LONDRES CENTRO C/ LONDRES 55 MADRID 694 
CS LOS YÉBENES CENTRO C/ YÉBENES Nº 46 Madrid 2700 
CS LOS CARMENES CENTRO Vía Carpetana 202 Madrid 3237 
CS LUCERO CENTRO C/ La Latina nº 14 Madrid 4167 
CS MECO ESTE Camino Virgen de la Cabeza, 6 MECO 1062 
CS MARIE CURIE-LA 
FORTUNA SUR C/ SAN BERNARDO, 15 FORTUNA, LA - LEGANÉS 2136 

CS MARTINEZ DE LA RIVA SURESTE C/ MARTINEZ DE LA RIVA, 55-57 Madrid 912 
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CS MEJORADA DEL CAMPO SURESTE C/ Ciudad de París, 22 MEJORADA DEL CAMPO 3095 
CS MONTERROZAS NOROESTE C/ ARISTÓTELES 9 LAS ROZAS DE MADRID 7254 
CS MONOVAR ESTE C/ Monovar, 11 Madrid 1250 
CS MANZANARES el REAL NORTE C/ CAÑADA DE LOS TOROS, 8 MANZANARES EL REAL 1200 
CS MAQUEDA CENTRO C/ SESEÑA, 44 Madrid 2397 
CL MORALEJA DE ENMEDIO OESTE C/ DE LA FUENTE, 10 MORALEJA DE ENMEDIO 545 
CS MARIA ANGELES LOPEZ SUR C/ M. Ángeles López Gómez, 2 Leganés 10407 
CS MARIA AUXILIADORA NOROESTE C/ María Auxiliadora, 3 Madrid 808 
CL PEZUELA DE LAS TORRES ESTE C/ La Ronda 6 PEZUELA DE LAS TORRES 176 
CS MARIA JESUS HEREZA SUR C/ JESÚS MIGUEL HADDAD BLANCO, 2 Leganés 1852 
CS MARIA MONTESSORI SUR Avda. Portugal, 2 Leganés 2359 
CS MIGUEL de CERVANTES ESTE C/ RAMÓN MARÍA DEL VALLE INCLÁN,  2 Alcalá de Henares 2989,37 
CS MARQUÉS de la 
VALDAVIA NORTE Pº de la Chopera, 100 Alcobendas y La Moraleja 1970 

CS MARTIN de VARGAS NOROESTE C/ Martín de Vargas, nº 15 Madrid 495 
CL MORATA DE TAJUÑA SURESTE C/ CLÍNICA,4 MORATA DE TAJUÑA 1396 
CS PUERTA de MADRID ESTE Avda. del Ejército, 61 Alcalá de Henares 930 
CS NTRA. SRA. del PILAR ESTE Avda. Ntra Sra del Pilar, s/n Alcalá de Henares 4495 
CS NTRA. SRA.de FATIMA CENTRO Ntra. Sra. De Fátima, nº 93 Madrid 2175 
CS MIGUEL SERVET OESTE c/ Don Benito, 2 Alcorcón 1512 
CS MIRAFLORES NORTE AVDA. DE ESPAÑA, 50 Alcobendas y La Moraleja 2751 
CS MIRASIERRA NORTE C/ Mirador de la Reina, 117 Madrid 3934 
CS NUMANCIA SURESTE C/ PUERTO DE COTOS, 2 Madrid 2964 
CS PANADERAS OESTE C/ Panaderas, 9 Fuenlabrada 3197 
CS MONTESA CENTRO C/ Montesa, 38 Madrid 1004 
CS NAVALCARNERO OESTE C/ DE LA DOCTORA, 10 NAVALCARNERO 1740 
CS NAVAS del REY OESTE Avda. de Madrid, 76 NAVAS DEL REY 1433 
CS PARQUE LORANCA OESTE C/ La Alegria, s/n Fuenlabrada 2393 
CS PASEO IMPERIAL NOROESTE C/ Toledo, nº 180 Madrid 2334 
CS ORCASUR CENTRO Avda. Arenas del Rey, s/n Madrid 805 
CS NUÑEZ MORGADO NORTE C/ Núñez Morgado, 4 Madrid 766 
CS ORCASITAS CENTRO C/ Cestona, nº 3 Madrid 1005 
CS PARACUELLOS de 
JARAMA NORTE C/ Chorrillo Alta, 26 PARACUELLOS DE JARAMA 2500 

CS PACÍFICO SURESTE C/ REYES MAGOS, 21 Madrid 1700 
CS PALMA NORTE NOROESTE C/ NORTE 19 Madrid 172 
CS PEÑA PRIETA SURESTE C/ ALTOS DE CABREJAS, 4 Madrid 1374 
CS PARQUE COIMBRA OESTE AVENIDA DE LOS SAUCES, 57 Móstoles 2616 
CS PARQUE EUROPA SUR Pza. DAVID MARTIN, S/N PINTO 1349 
CS PAVONES SURESTE C/ HACIENDA DE PAVONES, 271 Madrid 4884 
CS PERALES DE TAJUÑA SURESTE Avda. DE LA PAZ, 5 PERALES DE TAJUÑA 1103 
CS PARROCO JULIO 
MORATE NOROESTE C/ Parroco Julio Morate, nº 3 Madrid 520 

CS PINTORES SUR C/ CUENCA, S/N PARLA 2022 
CS PEDRO LAIN ENTRALGO OESTE Avda. Libertad, 2 Alcorcón 1485 
CS PINTO SUR C/ MARQUES, S/N PINTO 2060 
CS PRIMERO DE MAYO SURESTE AVENIDA DE VELAZQUEZ, 7 RIVAS-VACIAMADRID 1962 
CS REJAS ESTE C/ Euterpe, 12 Madrid 1845 
CS PERALES DEL RIO CENTRO C/ Juan de Mairena, s/n Getafe 874 
CS POTES CENTRO C/ Potes, s/n Madrid 658 
CS REYES MAGOS ESTE Avda. Reyes Magos, s/n Alcalá de Henares 3500 
CS SAN ANDRÉS CENTRO C/ Alberto Palacios, nº 22 Madrid 6388 
CS POTOSI CENTRO C/ Potosí, 7 Madrid 773 
CS POZUELO-ESTACION NOROESTE C/ Emisora, s/n Pozuelo de Alarcón 1697 
CS PRESENTACION SABIO OESTE c/ Alonso Cano, 8 Móstoles 5621 
CS RAFAEL ALBERTI SURESTE C/ SAN CLAUDIO, 154 Madrid 2968 
CS PRINCIPE DE VERGARA CENTRO C/ Príncipe de Vergara, 111 Madrid 431 
CS PUERTA BONITA CENTRO C/ Alegría, nº 24 Madrid 611 
CL SANTORCAZ ESTE Plaza de la Constitución, 1 SANTORCAZ 55 
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CS PUERTA DEL ANGEL CENTRO Paseo de Extremadura nº 113 Madrid 800 
CS QUINCE de MAYO CENTRO Paseo Quince de Mayo, nº 10 Madrid 490 
CS REINA VICTORIA NORTE Avda. Reina Victoria 21 Madrid 5950 
CS RAMON Y CAJAL OESTE c/ Jabonería, 67 Alcorcón 2400 
CS RASCAFRIA NORTE C/ Ribera del Artiñuelo, 2 RASCAFRIA 562 
CS SAN BLAS SUR C/ SAN BLAS, 24 PARLA 2590 

CS SAN CARLOS NOROESTE C/ Xabier Cabello Lapiedra, s/n SAN LORENZO DE EL 
ESCORIAL 1100 

CS REYES CATOLICOS NORTE AVDA. DE ESPAÑA, 24 SAN SEBASTIAN DE LOS 
REYES 1942 

CS TORRES de la ALAMEDA ESTE Pza. Juego de la Pelota, 6 TORRES DE LA ALAMEDA 614 
CS ROBLEDO DE CHAVELA NOROESTE CALLE MIGUEL DE UNAMUNO 1 ROBLEDO DE CHAVELA 1697 

CS ROSA LUXEMBURGO NORTE AVENIDA DE ARAGÓN, 6 SAN SEBASTIAN DE LOS 
REYES 1942 

CS SAN CRISTOBAL CENTRO C/ Benimamet, nº 24 A Madrid 3026 
CS SAN FERMIN CENTRO Avda. San Fermín, nº 3 Madrid 1510 
CS SAN FERNANDO 1 (LOS 
ALPERCHINES) SURESTE C/ Cordoba, 4 SAN FERNANDO DE 

HENARES 1018 

CS SAN FERNANDO 2 SURESTE Pza. de Ondarreta, 1 SAN FERNANDO DE 
HENARES 2152 

CS SAN JUAN de la CRUZ NOROESTE Avda. San Juan de la Cruz, s/n Pozuelo de Alarcón 2654 
CS SAN MARTIN de la VEGA SUR Avda. Doce de Octubre, nº 6 SAN MARTIN DE LA VEGA 2372 
CS SAN MARTÍN DE 
VALDEIGLESIAS OESTE c/ La Bola, 1 SAN MARTIN DE 

VALDEIGLESIA 1605 

CS SANCHINARRO ESTE C/ Ana de Austria, 26 Madrid 4613 

CS SANTA ISABEL SUR C/ ISABEL LA CATÓLICA ESQUINA C/ 
VELASCO Leganés 7502 

CS SANTA MÓNICA SURESTE C/ ACACIAS, 120 RIVAS-VACIAMADRID 3697 
CS SANCHEZ MORATE SUR C/ HUELVA, S/N Getafe 1877 
OTROS UNIDAD DE 
FORMACION ESTE C/ Jose Arcones Gil, 11 Madrid 385 

CS SANTA HORTENSIA CENTRO C/ Santa Hortensia, 14 Madrid 470 
CS SIERRA DEL 
GUADARRAMA NOROESTE C/ Ignacio González, 27 COLLADO VILLALBA 3574 

CS SILVANO ESTE Avda. Machupichu, 58 Madrid 3811 
CS SECTOR III SUR Avda. JUAN CARLOS I, 1 Getafe 2153 
CS SEGOVIA NOROESTE C/ Segovia nº 4 Madrid 1010 
CS SEGRE CENTRO C/ Segre, 27 Madrid 542 
CS SOMOSAGUAS NOROESTE C/ Plasencia, s/n Pozuelo de Alarcón 4241 
CL VALDEAVERO ESTE CASTILLA LA MANCHA, 2 VALDEAVERO 308,88 

CS TORITO SURESTE C/ CAMINO DE VINATEROS, 140 (SEGÚN 
CATASTRO 136) Madrid 2700 

CS SOTO del REAL NORTE Cristal, 2 - Urb. La Retamilla SOTO DEL REAL 1056 
CS TORRELODONES NOROESTE Avda. de la Dehesa, s/n TORRELODONES 1600 
CS TORRELAGUNA NORTE C/ Malacuera, 26 TORRELAGUNA 1238 
CS VALDEBERNARDO SURESTE C/ BULEVAR INDALECIO PRIETO, 26 Madrid 3574 
CL VALVERDE DE ALCALA ESTE C/ San Roque, 5 VALVERDE DE ALCALA 152,4 
CS TRES CANTOS I NORTE PL. SECTOR OFICIOS, 12 TRES CANTOS 2343 
CS TRES CANTOS II NORTE PL. SECTOR EMBARCACIONES 36 TRES CANTOS 3472 
CS UNIVERSIDAD NOROESTE C/LA PALMA, 51 MADRID 380 

CS V CENTENARIO NORTE C/ Real, 91 SAN SEBASTIAN DE LOS 
REYES 1700 

CS VALLE DE LA OLIVA NOROESTE C/ ENRIQUE GRANADOS, 2 MAJADAHONDA 2994 

CS VALDELASFUENTES NORTE C/ DOLORES IBARRURI, 4 ALCOBENDAS Y LA 
MORALEJA 1830 

CS VALDEMORO SUR C/ PARLA, Nº 14-16 VALDEMORO 1537 
CS VALDEZARZA NOROESTE C/ AZUAGA, 13 Madrid 1854 
CS VALLEAGUADO SURESTE Avda. Príncipes de España, 30 COSLADA 1573 
CS VALLE INCLÁN CENTRO C/ VALLE INCLÁN Nº 97 Madrid 467 
CL VELILLA DE SAN 
ANTONIO SURESTE Avda. de la Ilustración, 35 VELILLA DE SAN ANTONIO 3447 

CS VENTURA RODRIGUEZ NOROESTE C/ Ventura Rodríguez, 7 Madrid 1027 
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CS VICENTE MUZAS ESTE C/ Vicente Muzas, 8 Madrid 2026 
CS VICENTE SOLDEVILLA SURESTE C/ SIERRA DE ALQUIFE, 8 Madrid 1042 
CS VILLA de VALLECAS SURESTE C/ FUENTIDUEÑA, 12 Madrid 2841 
CS VILLA del PRADO OESTE Paseo de la Estación, s/n. VILLA DEL PRADO 634 
CS VILLAAMIL NORTE C/ Villaamil, 19 Madrid 634 
CS VILLABLANCA SURESTE C/ VILLABLANCA, 81 Madrid 2169 
CS VILLANUEVA de la 
CAÑADA NOROESTE C/ ERAS DE MÓSTOLES S/N VILLANUEVA DE LA CAÑADA 1463,24 

CS VILLAREJO DE SALVANÉS SURESTE C/ HOSPITAL, 7 VILLAREJO DE SALVANES 1243 
CS VILLAVICIOSA de ODON OESTE Avda. Príncipe de Asturias, 173 VILLAVICIOSA DE ODON 1060 
CS VIRGEN DE BEGOÑA NORTE AVDA. LLANO CASTELLANO, 3 Madrid 580 
CL VILLALBILLA ESTE C/ Costanerilla, 4 VILLALBILLA 390,29 
EDF. GERENCIA ATENCIÓN 
PRIMARIA NOROESTE SAN MARTÍN DE PORRES, 6 MADRID 9450 

CS VIRGEN del CORTIJO ESTE AVDA.DE  MANOTERAS, 43 Madrid 1326 
OTROS DGSIS - CENTRO DE 
SALUD MENTAL NORTE MELCHOR FERNÁNDEZ ALMAGRO 1 MADRID 4311 

OTROS S.A.R. MEJORADA 
DEL CAMPO (VIEJO) SURESTE Pza. del Progreso, s/n MEJORADA DEL CAMPO 832 

OTROS U. FISIOTERAPIA 
CHAMARTIN y SALUD 
MENTAL 

CENTRO C/ Uruguay, 9 Madrid 295 

CS LAS TABLAS NORTE C/ Viloria de la Rioja, s/n MADRID 4404,2 
CS NAVALCARNERO II OESTE C/ Ronda de San Juan, 32 NAVALCARNERO 2294 
CS PARQUE OESTE OESTE C/Berín, 8 ALCORCON 2870,59 
PAC AVDA PORTUGAL CENTRO Avda. Portugal, 155 MADRID  

PAC AGUACATE 
CARABANCHEL CENTRO C/ Aguacate, 13 MADRID  

PAC ORCASITAS CENTRO C/Cestona, 3 MADRID  

PAC DOCTOR ESQUERDO CENTRO C/ Doctor Esquerdo, 45 MADRID  

PAC EL ARROYO OESTE C/ Comunidad de Madrid 10 FUENLABRADA  

PAC DOS DE MAYO OESTE C/ Coronel de Palma, 1 MOSTOLES  

PAC LOS ANGELES SUR Av. De los Ángeles, 57 GETAFE  

PAC Mº ANGELES LOPEZ 
GOMEZ SUR C/ Mª Angeles Lopez Gomez, 2 LEGANES  
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